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Núm. 83

Se suscribe á este Periódico, que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Kodriguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 
po r le.

La Redacción se baila establecida calla 
de la Obra .frente de la Catedral, nume
ro g, á dónde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no sa 
recibirán.

BOLETIN OfKIAl BE VUIADOLID,
del Alarics 15 de Julio de 181-7.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. ^á^»

Réal órden señalando las disposiciones que se ban de observar 
n lalivami lite al depósito que d> ben haci'r los autores de las obras 
que se publiquen de un ejemplar en la Biblioteca nacional y otro en 

el Ministerio, antes de anunciarse su \enla.

Gobierno pol/L co de la Provincia de PaUadoljd. r^ 
JEl Exemu. Sedur Mini.s¿ro de Comercio, Inshacción y 
Obras púb/.cas me dice de /leal orden con fecha 1.° del 
c^rrienle lo (pie si^^ue: '

Para llevar á electo lo prevenido en el arlículo 13 
de là ley de 10 del paiado sobre propiedad lileraria, 
rclalivainenlc al de¡iósiio tjue deben hater los autores 
de las obras que se publiquen, de un ejemplar en la 
Bibl oleca nacional y otro en el Ministerio, antes' de 
anunciarse su venta; la Keina (Q. U. G ) se ha ser
vido mandar se observen las disposiciones siguienles:

1 .® Los que publ quen en Madrid alguna obra en- 
tregatán un ejemplar de ella en el Archivo del Minis
terio de Comen io, instrucción y Obras públ cas, en el 
que se abrirá un n g stro donde conslen las que se 
presenten, expresándosc el nombre de la obra, su autor 
ó eililor, el lomo ó cuaderno entregado, la oficina 
donde se haya impreso, ta forma ó lamaño y el día de 
la cnlrega, debiendo estar foliadas y rubricadas por el 
,Acclrveio las hojas de esle regislro.

3 .^ A los autores ó editores se les entregará un 
recibo con las mismas circunstancias anotadas en el 
registro, y con expreson ademas del lobo y número 
del asiento, envo recibo lo firmará el piop o Archivero 
para tjue en loilo tiempo obre los electos que la ley 
proviene.

3 .^ En lod.as las Secretarías de los Gobiernos poli
ticos se abrirá olio registro igual para los mismos elec
tos, cuyas hojas lobadas rubricará el Gde político.

4 .'’ El mismo Gefe cn'lregará,' firmado por e', al 
autor ó editor, un recibo semejante al «ltd arlículo ^.

5 .’ Tanto el Archivero como los Geles politicos, 
firmarán un duplicado de los recibos que entreguen, 
haciendolo también el autor, editor ó comisionado que 
presente la obra.

6 .“ Los Ge fes políticos remiinán mcnsualmenle al 
Mm sterio los duplica«los <jue obren en su poder, acom
pañados del índice .correspondienie; en la ¡nieligencia 

de que la numeración de lodos ha de ser corrclaliva, é 
igual á la de los recibos entregados á los autores ó edi
tores. Estos duplicailos y los del Archivo se conservarán 
leo^ajados en este, en el orden conveniente, y cuando 
en lodo el mes no se hubiere entregado obra alguna, 
lo participará tambien el Gefe político al Gobierno.

7 .^ Los referidos Gefes remitirán con los recibos 
duplicados y sus índices, los dos ejemplares de que habla 
el arlículo 13 de la ley, quedando al cuidado del Ar
chivero entregar á la Biblioteca nacional el que le cor
responde.

8 .“ En Madrid, los autores ó editores entregarán 
dircclamcnlc á la Biblioicca el expresado ejemplar, 
llevando el eslablccimlcnlo su registro correspondiente, 
y dando los recibos, en virtud de lo cual quedará el 
Gobierno político de la provincia libre de esta obliga
ción.

Lo que comunico á V. S. de Real orden para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que se insería para conocimienio del público. 
NaUadoíid 8 de Julio de J8J7. = Mariano Herrero.

Núm. ^^3,

Gobierna poUfica de la Provincia de Valladolid.r^d 
Excrao. Señor Ministro de la Gobernación dei Rrioo con 
fecha 4 de ate mes me dice, de Real orden, lo ^ne d-ia

Para qué las actas de las elecciones de Diputados provin
ciales se tsiiendan con la uniformidad conveniente, remito á 
V. S. de órden de S. M. el adjunto modelo, para que insertán
dolo en el Bolelin oficial tenga la publicidad necesaria.

Lo que se inserta en el Rob tin , / á continuación el mod lo 
de las actas de el edones de Diputados provinciales, pora su 
exacta observancia. Valladolid 10 de Julio de }Si[7.— Ma
riano Uerrero.

MODELOS DE ACTAS DE ELECCIONES 
DE DIPUTADOS PROVINGl-lLES.

Provincia DE.......................................... Partido de.........................

En la ciudad , villa ó pueblo de. .. ....a...............del 
jPP5 dj.....................año de................reunida la Junta ehilotal
de este partido jiidicial ( donde hubiere Secciones se pondrá de 
esta Sección ) para la Jeccion de uno ( d los qne sran) Dipu
tado provincial con arreglo á la Real convocato!ia de. . . . <!el 
mes de.. . . . • • último (ó á la órden del 5r. Cele pulíñeo
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de.............o) en el local designado al efecto con anteríori- 
dad , siendo las nueve de la mañana, el Sr. Alcalde (Te
niente ó Regidor) D. N. anunció que iba á procederse á la 
constitución de la Mesa, y que al efecto se asociaba á los dos 
electores D. K. y D. N. que se hallaban en el salón. Tomado 
asiento á los lados del Sr. Alcalde (Teniente ó Regidor) por 
dichos dos electores, se procedió á la elección de cuatro Se
cretarios escrutadores, recibiendo el Sr. Presidente y deposi
tando en la urna las papeletas de todos los electores que se 
presentaron hasta las diez, en cuya hora anunció que los que 
no se hubiesen presentado habían renunciado el derecho de 
votar la Mesa. En seguida principió el escrutinio leyendo el 
Sr. Presidente en alta voz las papeletas, las cuales dieron el 
resultado siguiente, que aquel publicó:

D. '^.tantos votos, 
D. N. íartfoj.
D. N. tantos, 

&c»

fSe colocarán los nombres por el oráen áel número áe 
votos de maj'or á menor. El número de 'votos se expresará 
en letra jp en guarismo. J

Y estando presentes D. N., D. N., D. N. y D. N., que 
fueron los que obtuvieron mas votos, quedaron elegidos Se
cretarios escrutadores, y pasaron á ocupar sus puestos.

('Si no resultasen con ootos al menos cuatro electores, se 
pondrá: Y no habiendo tenido votos mas que D. N., D. N y 
D. N., los tres quedaron elegidos Secretarios escrutadores, y 
en union con el Señor Presidente nombraron para completar 
el número al elector D. N. que tambien estaba presente).

("Si. alguno ú algunos de los cuatro que obtuviesen mas 
votos no se hallase presente al oeri/icar el escrutinio, se pon~ 
drá: Y estando presentes D. N., D. N. y D. N., quedaron ele
gidos Secretarios escrutadores por ser los que obtuvieron mas 
votos; y no estando D. N., quedó elegido en su lugar D. N., 
que segnia en número de votos).

f Si hubiese empate, lo decidirá la suerte j^ se expresará 
en este lugar J.

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, quedó 
constituida la mesa á tal. hora.

Se procedió en seguida á la elección de un Diputado pro
vincial ("ó los que sean J estando preparadas y rubricadas de 
antemano las papeletas, como se dispone en la ley, y sobre la 
Mesa la lista de los electores. Los que de estos se presentaron, 
escribieron dentro del local y á la vista de la Mesa, unos por 
sí y otros valiéndose de otros electores. Jos nombres, de los 
candidatos, y entregaron las papeletas áP Señor Presidente, 
quien las depositó en la urna delante de los mismos votantes, 
cuyos nombre se escribieron con expresión de la vecindad de 
cada uno en una lista numerada.

Dadas las dos de la tarde, se comenzó el escrutinio leyendo 
el Sr. Presidente en alta voz las papeletas. Confrontado el 
número de estas con el de los votantes anotados en la lista, y 
cerciorados los Secretarios escrutadores del contenido de las 
papeletas, anunció el Sr. Presidente el siguiente resultado:

D. N. tantos votos,
D. N. tantos.
D. N. tantos.
D. N. tantos

Síc.

fSe colocarán los nombres por el orden del número de 
votos de majpor á menor. El número de votos se expresará 
en letra guarismos.}

fTodas las dudas j- reclamaciones que se susciten, se ex
presarán en este lugar, asi como las resoluciones de la 
Aíesa.J

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se 
dió por terminada la elección del primer dia.

Fijados antes de las nueve de la mañana del siguiente dia 
tantos en la parte exterior del edificio donde se celebra la 
elección, la lista nominal de todos los electores que en el an
terior concurrieron á votar, y el resúmen de los votos que 
cada candidato obtuvo, se continuó 4 dicha hora la votación 

en la misma forma que el expresado dia anterior, y verificado 
el escrutinio a las dos de la tarde, dió el siguiente resultado:

D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. W, tantos.

&.c.

fPor el orden que queda prescrito.^

CTodas las dudas p reclamaciones que se susciten se ex^ 
presarán en este lugar, asi como las resoluciones de la hfesa.}

Quemadas á presencia del público tedas las jjapeletas, se 
dio por terminada la elección del segundo dia.

Fijados antes de las nueve de la mañana del siguiente dia 
tantos en la parte exterior del edificio donde se celebra la 
elección, la lista nominal de todos los electores que en el 
anterior concurrieron a votar y el resumen de los votos que 
cada candidato obtuvo, se continuó á dicha hora la votación 
en la misma forma que en el expresado dia anterior, y veri
ficado el escrutinio á las dos de la tarde, dió el siguiente re
sultado:

D. N. tantos votos.
D. N. tantos. 
Ï). lli. tantos,

8i.c.

CPor el orden que queda prescrito.}

('Todas las dudas p reclamaciones que se susciten se ex^ 
presarán en este lugar, asi como las resoluciones de la Mesa.}

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, S9 
dió por terminada la elección de este partido judicial ( ó de 
esta Sección)

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos 
esta acta dicho dia tantos de tal mesp año.

El Alcalde (Teniente ó Regidor) Presidente, 
N.N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador*

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
W. N. ^. N.

Cuando no hubiese Secciones, se pondrá á continuaciónt
En la ciudad, villa ó pueblo de............á............... del 

mes de................. año. de . ... ('el dia siguiente al tercero de 
la elección ) siendo las ditz de la mañana, se reunieron ante 
el Ayuntamiento pleno el Presidente y los Secretaries escruta
dores bajo la presidencia dtl Sr. Gefe político ("si este no asis
tiese se pondrá" bajo la presidencia del Sr. D. N. N., comi
sionado al efecto por el Sr. Gele politico), para hacer el 
resumen general de los votos emitidos en los tres dias 
anteiiores.

Por el Secretario escrutador D. N. se leyó el acta anterior, 
y verificado el resúmen de los votos, el Sr, Presidente anunció 
el siguiente resultado:

D. N. tantos votos
D. N. tantos.
D. N. tantos.

Scc.

fPor el orden que queda prescrito,}
("Si hubiese empate, lo decidiiá la suerte p se expresará 

en este lugar,}
fTodas las dudas p reclamaciones que se susciten, se ex

presarán en este lugar, asi como las resoluciones. )
Siendo D. N. el candidato (ó D. N. y D. N. los candidatos) 

que mayor número de votos ha obtenido, el Sr. Presidente lo 
proclamó Diputado provincial por este paitido judicial de.........

El número de electores de este partido ha sido tantos, y 
el de volantes tantos.

Y en cumplimiento de lo que previene la ley , firmamos 
dicho dia esta acta que quedará original en el archivo del
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']k y untamiento, debiéndose sacar una copia de ella para remi
tiría inmediatamente al Sr. Gefe político.

El Presidente, 
N.N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. N.N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador, 
N.N. N. N.

Cuando hubiese Secciones, se pondrá á continuación del 
acta de los tres dias de eisceion.

En la ciudad, villa ó pueblo de...............á..............del 
mes de........................... año.de................... Cei dia siguiente al 
tel cero de la elección J siendo las diez de la mañana, se reu
nieron el Presidente y los Secretarios escrutadores para hacer 
d resumen de los votos emitidos en los tres dias anteriores. 

Por el Secretario escrutador D. N. se leyó el acta anterior, 
y verificado el resumen de los votos, el Sr. Presidente anunció 
el sl;(uiente resultado:

D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N tantos,

(Tor el orden ^ue queda prescrito.}
CTodas las dudas jp reclamaciones que se susciten se ex

presarán en este lugar, asi corno las resoluciones.}
El número de electores de esta Sección ha sido tantos, y 

el de votantes tantos.
Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos 

dicho dia esta acta que quedará original en el archivo del 
Ayuntamiento, y de la que se sacarán dos copias autorizadas, 
una-para remitir inmediatamente ai Sr. Gefe político, y otra 
para que en el dia tantos se presente con ella el Secretario es
crutador D. N. en la Junta general de escrutinio.

El Presidente, 
N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. N.N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. A N. W.

ACTA DE LA JUNTA DE ESCRUTINIO GENERAL
DONDE HUBIESE SECCIONES.

Enia ciudad, villa ó ,pueblo de. ........á.... del 
' mes de..................año de...............siendo las diez de la mañana, 

86 reunieron ante el Ayuntamiento pleno bajo la presidencia 
del Sr. Gefe político Csi este no asistiese se pondrá: bajo la 
presidencia del Sr. D. N., comisionado al efecto [lor el Sr. Gefe 
político), D. N., comisionado por la Sección de.................   y
D. N. por la de.................. para hacer el resumen general de 
votos emitidos en los dtas7«/?fí?í y tantos para la elección de 
un Diputado provincial (ó los que sean} por este partido ju
dicial.

Nombrados Secretarios escrutadores 1os expresados comisio
nados, se leyeron por D. N. las actas de las Secciones, y veri
ficado el resumen de los votos, el Señor Presidente anunció el 
siguiente resultado:

D. N. tantos votos?
D. N. tantos.
D. Íi. tantos.

Síc.

fPor el orden que queda prescrito.}
(Si hubiese empate lo decidirá la suerte ^ se expresará 

en este lugar.}
("Podas las dudas ^ reclamaciones que se susciten se ex

presarán en este lugar, asi como las resoluciones.}
Siendo D. N. el candidato (ó D. N. y D. N. los candidatos)

que mayor número de votos ha obtenido, el Señor Presidenta 
lo proclamó Diputado provincial por este partido judicial de......

El número de electores de este partido ha sido tantos y el 
de votantes tantos. i

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos 
dicho dia esta acta que quedará original en el archivo del 
Ayuntamiento, debiéndose sacar una copia de ella para renái- ' 
tirla inmediatamente al Señor Gefe político.

El Presidente, 
N.N.

El Secretario escrutador. El Secretario escrutador,
N.N. N. N.

NOTAS. En las copias se casarán las /irmas del Presi
dente jr Secretarios escrutadores, j^ se pondrá despues :

Es copia del original que queda en el archivo del Ayun
tamiento de esta población. A continuación femarán el Pre
sidente p los Secretarios.

Tanto los originales como las copias se estenderán en papel 
del Set lo de oficio.

La copia del acta de elección de las Secciones compren
derá las actas de los tres dias p el resumen de tratos emé- 1 
tidos en la Sección.

7'ambien comprenderá las actas de los tres dias p la del • 
resumen general la copia que se remita al Ge^e politico 
cuando no hubiese Secciones,

Núm.'^¿íQ,

Gobierno politico de la Provincia de Valladolid, zz 
Los Alcaldes, Comisarios y demas empleados del ramo 
de Protección y Seguridad pública procederán á la 
captura de un esquilador llamado Aguirre, conocido 
por el apodo de Turrado; y habido que sea le remi
tirán con toda seguridad á disposición del Juzgado de 
primera instancia de Cervera de rió Pisuerga, en el 
cual se sigue causa criminal contra dicho Aguirre por 
haber ejecutado un robo en la noche del dia 16 de 
Junio ú limo. Valladolid 9 de Julio de 1847. zz Ma
riano Herrero.

Señas. Edad 40 ano’»» cara larga, nariz id. y del
gada, ojos negros, color moreno, barba cerrada y 
negra, patilla angosta negra, pelo negro, estatura 5 
pies y una pulgada, corpulencia regular; vestido de 
chaqueta de pana azul usada, chaleco y pantalón de 
mahon con listas azules y rojas, alpargatas de ránamo, 
sin medias, faja encarnada, pañuelo de percal de colo
res en la cabeza, una manta de Búrgos listada de en
carnado y amarillo, lleva 1res pares de ligeras de su uso.

Núm.^ál*

Gobierno político de la Provincia de Valladolid, zz 
La mayor parte de los mozos de la villa de Orol, en la 
Provincia de Lugo, que debieran ingresar en raja por 
haberles cabido la suerte de Soldados en el último sor
teo, han salido de dicha población sin pasaporte ni 
otro documento alguno de Seguridad, con dirección á 
esta Provincia para emplearse en los trabajos de la 
S’®g®» pop io cual ordeno á los Alcaldes, Comisarios y 
demas empleados del ramo de Protección y Seguridad 
pública hagan las gestiones mas eficaces para conseguir 
su captura, remliiéndolos con toda seguridad á dispo
sición del Alcalde de la referida villa, Valladolid S de 
Julio de 1847.=::í Mariano Herrero.
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Juzgado de primera înslancîa de b Mota del Mar- 

ques. = Las Jusiicias de los pueblos de csia Píovincia 
praclicarán las mas vivas diligencias para conseguir la 
captura de Pió Casas, de estado soltero, natural de la 
Mola del Marqués, de edad de ^5 años, estatura cinco 
pies y tres pulgadas, pelo y ojos castaños, nariz regu
lar, cara id., barba cerrada, color trigueño, y de Label 
María Marlin, de igual estado y naturaleza, edad de 
38 á 40 años, pelo y ojos castaños, color trigueño, 
estatura regular y es bastante gruesa; y en el ciso do 
conseguirse la captura <lc los dos susodichos se les con
ducirá con toda seguridad á disposición del Señor Juez 
de primera instancia del partido de la citada Mota en 
el que se sigue causa criminal contra aquelos j oi ha
ber sido autores cómplices ó auxiliadores del robo de 
efectos, alhajas y dinero ejecutado en los últimos dias 
del año de 1846.al Presbítero difunto D. Ramón Casas.

Inser¿eae, ~ Herrero,

ANUNCIOS.

El Ayuntamiento constitucional de Piña de Esgueva baca 
saber: Que para costear las obras del Encauzamiento del rió 
Esgueva, cuvo expediente ha merecido la apiobaeion del 
Señor Gefe político, se venden 257 obradas 466 estadales de 
tierra labrantía divididas en doce suertes ó quiñones, peiiene- 
cientes á los Propios y Común de vecinos. El remate tendrá 
lugar en la Sala Consistor ial el 28 del corriente de nueve á 
once de su mariana, subastándose cada quiñón por separado. 
El pliego de condiciones bajo el cual se tiene <jue verificar está 
de manifiesto en la Secretar ía de esta Corporación. Piña de 
Esgueva y Julio 9 de 1847.— El Presidente, Narciso García.xs 
P. A, D. A., Lorenzo Novít Ortega, Secretario.

/Meríese,s=z tierrero.

Se saca á pública subasta la corta de chopas, álamos, ol
mos y fresnos qne tienen las Riveras de la V. ga de Porras, 
perteneciente á la Casa de Misericordia de Valladolid, sobre 
las márgenes de los rios Duero y Cega. Las personas que 
quieran inleresarse en ella podrán hacerlo el dia 25 del cor
riente mes de Julio y hora de las doce de su mañana en la 
oficina sita en dicho establecimiento en donde se hallará de 
manifiesto e1 pliego de condiciones, bajo el cual se ha de ce- 
brar el remate.

Inse'rtese. = tierrero.

Sociedad de Socorros Mutuos del Cléro.

Conocida la imposibilidad en que se encuentran los S> iñorei 
Sacerdotes que residen en poblaciones donde no hay Faculta
tivos que puedan certificar de la salud de los rpie hayan de 
inscribirs" en la Sociedad, asi que poder dejar su residencia 
para trasladarse á esta Ciudad con el objeto de hacer la soli
citud y reloger la firma del Secretario de Cámarapdevó con
sulta á la Junta Directiva el Comisionado especial en esta 
Provincia Don Luis Ortega, mauif staudo lo <|ue le pare» ió; 
hab endose resuello que ¡lor lo que resta del m^dio año da 
instalación que vendrá el dia 8 del proximo Agosto, bastç 
solo para la admisión de cuantos la solicitaren dingose ai ex^ 
presado Presbítero Ortega, con carta fram'a en que se < Xfirese 
su salud, edad y numero de acción» s (pie desearen tomar, cotí 
lo (pie se le despachará por la Junta el con espondieule título 
sin necesidad de (|ue anticipe cantidad alguna lla^ta que esta
blecida la subalterna de Provincia, ingres, n el piimer leiauo 
en el Tesorero que la misma ha de nombrar , habiendo ya 
como hay el número suficiente de sócios eu la Ciudad para sil 
instalación.

Jusertese. = tierrero.

O ^

yaHadolid : Imprenta de Don Manuel Aparic.o, 
frente de la Catedral núm. 9.
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